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VISTO
 
La  realización  de  la  "Travesía  por  los  Humedales"  Rosario-Ciudad
Autónoma  de  Buenos  Aires,  el  día  11  de  agosto  desde  la  Rambla
Catalunya,  organizada  por  la  Multisectorial  Humedales  de  nuestra
ciudad;
 
Y CONSIDERANDO
 
Que  a  pesar de  las  movilizaciones,  manifestaciones  y  ponencias,
permanecen en el  territorio del  Delta e Islas las mismas actividades
dañinas  para  el  ecosistema  y  poblaciones  cercanas,  tales  como  las
sucesivas  quemas  masivas  intencionales  y  la  ilegal construcción  de
terraplenes;
Que  la  ciudadanía  en  su  conjunto  rechaza  la  naturalización  de  tan
injustas prácticas ilegales y ecocidas desarrolladas frente a la ciudad de
Rosario y la Región;
 
Que  la  pronunciada  bajante  del  Rio  Paraná  es  un  agravante  de  la
delicada situación ambiental del territorio del Delta, viéndose su fauna
muy amenazada;
 
Que la actual situación de pandemia mundial por Covid-19 desnuda los
límites del modelo de acumulación y extracción productiva vigentes, se
tornan  necesarias  legislaciones  que  resguarden  los  bienes  comunes
vitales;
 
Que el  objetivo  de  la  iniciativa  es  impulsar  y  reclamar  por  el
tratamiento  de Ley  de  Humedales,  ya  unificada  en  la  comisión  de
Ambiente,  sin  tratamiento  en  restantes  comisiones:  Agricultura  y
Ganaderia,  Presupuesto y Hacienda e Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros  y  Portuarios  de  la  Cámara  de  Diputados  de  la  Nación
Argentina;
 
Que  la  organización  Multisectorial  Humedales  ha  invitado  a  sumar
voluntades,  y expresado  públicamente  la  necesidad  de  contar  con
apoyos desde todos los sectores de la ciudad;
 
Que según enuncia la organización: "Esta travesía es una herramienta
de lucha que busca dar cuenta de la necesidad imperiosa de respuestas
concretas,  mediante  políticas  públicas  ambientales  por  parte  de
quienes hoy representan la voluntad popular.";
 



Que la elección de los botes/kayaks simbolizan transversalmente otros
modos de habitar el río, además de su uso como hjidrovía;
 
Qué Rosario  será la  ciudad de inicio  de ésta travesía  Nacional,  que
visitará  y  recogerá  apoyos  en  defensa  de  los  humedales  en  las
diferentes localidades: Pueblo Esther, Arroyo Seco, Villa Constitución,
San Nicolás, Ramallo, Vuelta de Obligado, San Pedro, Baradero, Atucha,
Campana, Parque Nacional Ciervo de los Pantanos, Dique Luján, Tigre y
CABA;
 
Que  dicha  iniciativa  necesita  de colaboración  mediante  donaciones
económicas,  de  alimentos, apoyo logístico  en agua,  transporte  desde
Rosario - CABA y CABA - Rosario, alojamiento en las diferentes postas;
 
Que  el  Concejo  de  Rosario,  ya  se  ha  comprometido,  promoviendo
jornadas públicas en defensa de los humedales, pedidos al Congreso de
la Nación e incluso una sesión especial en el territorio de islas por el fin
de las quemas intencionales;
 
Que  el  Concejo  de  la  ciudad  de  Tigre,  ya  ha  declarado  de  interés
municipal el paso de la travesía por sus aguas;
 
Que se torna necesario poner a disposición todos los esfuerzos y redes
de apoyos para garantizar el éxito de la travesía;
 
 
Es por lo expuesto que las concejalas abajo firmantes elevan para su
tratamiento y posterior aprobación el siguiente proyecto de:
 

D E C R E T O
Art. 1°.- Declárese de Interés Municipal la realización de la “Travesía
por  los  Humedales”  organizada  por  Multisectorial  Humedales,  que
busca promover el tratamiento de la Ley de Humedales en el Congreso
Nacional.
 
 Art.  2°.- Enviar atenta nota de estilo con fotocopia autenticada del
presente Decreto  al  autor  Sebastían  Martinez  Ledesma,  Dni
31151292 a  través  de  sebastianmartinezledesma@gmail.com,  con  la
transcripción  del  artículo  2°  de  la  Ordenanza  N°  9.826/18,  que
establece:  “La/s  persona/s  organizadora/s  de  todo  evento  y/o
acontecimiento
que  sea declarado  de  Interés  Municipal,  deberá,  elevar  al  Concejo
Municipal, dentro de los 90 (noventa) días posteriores de su realización,
un  documento  en  formato digital  que  informe  las  conclusiones
obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo logrado, los resultados y
toda  la  información  relevante  inherente  al  tipo  de acontecimiento
realizado  y  reconocido  con  esta  distinción,  con  el  fin  de  aportar
al Concejo  los  avales  científicos  y  técnicos  para  el  reconocimiento  y
resolución  de distintas  problemáticas  de  la  ciudad  de  Rosario,  y  la
información relevante de cada evento para su conocimiento, evaluación,
análisis  y/o  difusión.  Cuando  las  mismas sean  de  interés  general  y
contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos rosarinos, el



Concejo  Municipal  se  hará  cargo  de  su  difusión  a  través  del  medio
que crea  conveniente.  El  informe  presentado  será  reclamado  por  la
Presidencia del Concejo Municipal y podrá ser publicado en la página
web de la Municipalidad de Rosario. De no presentarse dentro de los 90
días el informe anteriormente mencionado, el Concejo automáticamente
rechazará toda nueva solicitud para obtener la declaración de interés
municipal de dicho evento".

Art.  3°.- Encomiéndase  poner  en  conocimiento  de  la  entidad
organizadora el artículo 7° de la Ordenanza N° 7.986/06 modificado por
Ordenanza  Nº  8.559  que  establece:  “Cuando  se  otorgue  el
reconocimiento de “Interés Municipal” en los supuestos del artículo que
antecede, las personas beneficiadas por tal  mención deberán otorgar
un  mínimo  de  10  becas,  o  entradas,  o  acreditaciones,  u  otro  tipo
de habilitación  de  ingreso,  sin  importar  el  costo  de  la  actividad  al
Concejo  Municipal, quien  las  entregará  a  Escuelas,  Universidades,
O.N.Gs. o Instituciones de bien público a través de la Comisión de Labor
Parlamentaria.  En el  caso en que la mención sea entregada por una
obra escrita o audiovisual, las personas beneficiarias deberán donar, a
través  de  la  Comisión  de  Labor  Parlamentaria,  como mínimo un
ejemplar  de  la  misma  a  bibliotecas  Municipales  de  la  ciudad  de
Rosario”.

Art.  4°.- Comuníquese  a  la  Intendencia  con  sus  considerandos,
publíquese y agréguese al D.M..

Antesalas, Rosario, 21 de Julio de 2021

Olazagoitia Maria Luz Tepp Caren Pellegrini Jesica

Salinas Pedro






